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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00524257- -UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Las recusaciones interpuestas por la Dra. Silvia Irene CORIGLIANI (Leg. 35.616) en
contra de los miembros del Comité Evaluador aprobado por RHCS-2022-537-EUNC-
REC, Cristina POSSIDONI de PIETRAGALLA, María Daniela DEFAGÓ, Alicia María de
la Nieves BOLLATI, Laura Beatriz LÓPEZ, María Nicanora BORSOTTI por haber
devenido abstractas, y contra Ana Claudia MOOS por sustancialmente improcedente;

El DDAJ-2022-70917-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos, que obra
en el orden 28 y cuyos términos se comparten;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento ;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-: Rechazar las recusaciones interpuestas por la Dra. Silvia Irene
CORIGLIANI (Leg. 35.616) en contra de los miembros del Comité Evaluador aprobado
por RHCS-2022-537-EUNC-REC, Cristina POSSIDONI de PIETRAGALLA, María
Daniela DEFAGÓ, Alicia María de la Nieves BOLLATI, Laura Beatriz LÓPEZ, María
Nicanora BORSOTTI por haber devenido abstractas, y contra Ana Claudia MOOS por
sustancialmente improcedente, todo ello teniendo en consideración el DDAJ-2022-
70917-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos, cuyos términos se
comparten y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Facultad de origen.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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En estas actuaciones la Dra. Sivlia Irene Corigliani, Leg. Nº 35.616, Prof. Adjunta, D.E.,
de la asignatura Psicología Educacional, de la Escuela de Nutrición de la Facultad de
Ciencias Médicas, recusa algunos miembros del Comité Evaluador para el área de la
referida Escuela, aprobado por RHCS-2022-537-E-UNC-REC y  RHCD-2022-244-E-
UNC-DEC#FCM (Orden # 2).


En su escrito invoca como fundamento para la recusación el artículo 17 incs. 5), 6), 7) y
10) del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 10 de la OHCS Nº 06/08 (T.O. RR Nº 1933/18).


En primer lugar, debe señalarse que el planteo recusatorio ha sido interpuesto dentro
del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la primera publicación de la nómina de
los integrantes de los integrantes del Comité Evaluador en el Boletín Oficial Electrónico
de la Universidad, por lo que resulta formalmente procedente. 


Luego, corresponde ingresar al fondo del asunto traído a dictamen. 


En concreto, recusa a las siguientes docentes: 1.- Cristina Isabel Possidoni de
Pietragalla (UNER); 2.- María Daniela Defagó y 3.- Alicia María de las Nieves Bollati.
Expresa como justificativo que las mencionadas intervinieron en su evaluación previa,
del año 2017, en la que obtuvo una calificación de “Satisfactorio con observaciones”, y
que fuera anulada por la RHCS Nº 1666/17, previa intervención de la Comisión Asesora
de Evaluación Docente. 


Agrega que la evaluación realizada por las profesoras indicadas en el párrafo anterior
fue arbitraria por no haber respetado las pautas fijadas por el H. Consejo Superior y







que, de su anulación, se derivaría animosidad contra su persona con afectación de la
objetividad e imparcialidad de la evaluación. 


Ahora bien, notificadas las integrantes del Comité Evaluador de las recusaciones
interpuestas por la Prof. Corigliani, todas ellas renuncian según las constancias
agregadas a los órdenes # 5 y # 6, en tanto que la Prof. Defagó había renunciado de
manera previa a la interposición de la recusación (orden # 4). Por consiguiente, el
planteo de recusación de las profesoras Possidoni de Pietragalla, Defagó y Bollati ha
devenido abstracto.


Por otro lado, adicionalmente expresa que considera prudente el apartamiento de las
profesoras Laura Beatriz López  (UBA) y  María Nicanora Borsotti, quienes fueron
designadas como suplentes en el Comité Evaluador del año 2017 (RHCS Nº 852/17),
que la calificó como “Satisfactorio con observaciones”, pero que no participaron en la
evaluación de la Prof. Corigliani  (orden # 25). Al respecto, nuevamente, debe concluirse
que la cuestión ha devenido abstracta toda vez que las mencionadas también renuncian
según constancias de los órdenes # 7 y # 8. 


Así, resta por analizar la solicitud de apartamiento, por una cuestión de ecuanimidad, de
Ana Claudia Moos, quien intervino en la segunda evaluación que se le hiciera y en la
que se calificó su desempeño docente como “Satisfactorio”. 


Corrido traslado al orden # 9, la Prof. Moos niega categóricamente que exista un
problema personal, político, académico o de otra índole con la docente, además de
adicionar que la evaluó satisfactoriamente, conforme surge del orden # 26. 


Al respecto, destaco que no se advierte que se configuren en el caso de la Prof. Moos
las causales previstas en el artículo 10 de la OHCS Nº 06/08 (T.O. RR Nº 1933/18),
puesto que la sola intervención previa no puede ser considerada como una causal
válida de recusación (Artículo 6º de la Ley Nº 19.549). 


Debe decirse también que el instituto de la recusación se vincula con la necesidad de
preservar la garantía del debido proceso, pero que es, al mismo tiempo, un mecanismo
excepcional, de interpretación restrictiva, con supuestos estrictamente establecidos,
teniendo en cuenta que su aplicación provoca el desplazamiento de la legal y normal
competencia de los jueces y la consecuente alteración del principio constitucional del
juez natural (V. Fallos: 319:758;326:1512, entre otros).


En el caso de la Prof. Moos no se ha aducido ninguna circunstancia o causal, fuera de la
intervención anterior en una evaluación satisfactoria, que justifique su apartamiento o
que ponga en crisis su imparcialidad al momento de realizar un nuevo análisis del
desempeño docente de la Prof. Corigliani. La recusante ha debido señalar los hechos
demostrativos que ponen en peligro tal imparcialidad, aspecto que no surge de las
constancias de autos.


Por todo lo expuesto, podrá el H. Consejo Superior, de compartir el criterio, dictar
resolución y rechazar las recusaciones interpuestas en contra de las profesoras
Possidoni de Pietragalla, Defagó, Bollati, López y Borsotti por haber devenido
abstractas, y  por sustancialmente improcedente en relación con la Prof. Moos.


Así dictamino. 
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